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Quit, 2 dejao dezoro 10395 Yago 

Señor Ingeniro 

TARCICIO EDUARDO SOTOMAYOR MARTÍNEZ 

Presente.- 

/ Y 
Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de DEKOROCAS 

S.A., flebrada el 21 de junio de 2016, e resolvió por unanimidad de votos, designar a Ud. 

para que desempeñe las funciones de GÉRENTE GENERALAe la empresa, por el período dé dos”) 

años, de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Primero del estatuto, 

debiendo en consecuencia, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la - 

compañía. La constitución de DEKOROCAS S.A., se llevó a efecto mediante escritura pública, 

otorgada el 18 de julio de 2014 éñ la Notaría Sexagésima Novena-del Cantón Quito, del Dr. 

Miguel Angel Tito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 25 de julio de 2014.-El 

actual domicilio de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito. "2 6 394 

Atentamentá, 

yy 
ING. RAMIRO ALFREDO-SOTOMAYOR MARTÍNEZ 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 

Cl: 1700017724 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE DEKOROCAS S.A, Y prometo desempeñarlo de 

conformidad con el estatuto y la ley. Quito, 22 de junio de 2016 _- 
MM¿XAN<><MNxu1+ 

ING. TARCICIO EDUARDO SOTOMAYOR MARTÍNEZ , 

Cl: 1708238538 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NÉMIRO DE REPERTORIO: 30801 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10385 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOIVIBRE DE LA COMPAÑÍA: DEKOROCAS S.A. 

MOMDRES DEL ADMINISTRADOR | SOTOMAYOR MARTINEZ TARCICIO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1708238538 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIOO(Años): 2 

xona/ de . en 

a 2. DATOS ADICIONALES: La A 
% CONST. RM. 2694 DEL: 25/07/2014 NOT; 69 DEL: 18/07/2014 DS : | 

—L£ "7 a ¡ 

Jl CUALQUIER ENMENDADURA, ERACiÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  

o 

SU T 2 
2] E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN- EN BLANCO NO SON .NECESARIOS PARA LA á . 

9 VALIDEZ ofreces DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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E 23 LOPEZ (UELEGADA - RESOLUCIÓN 019:RMQ215) 
REGISTRADOR fil EL CANTÓN QUITO : £<> % 

AL RS 
DIRECCIÓN ps ¡Esistgo: Áv. Gor E DICIEMBRE N25=78 Y GASPÉR DE 'VIELAROEL. > g 
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4 Quito 
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